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BOLETIN OFICIAL 
DE LEON 

A . D V E K T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los ¡áecretarios cuidarán de conservar loa BOLE-
TINES coleccionados ordenadamente para_su encua
demac ión , que deberá verificarse cada año. 

S E P C B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (C¡. D. G.) y Augusta Real Fami
lia coutinúan sin novedad en su izn-
pirtante salud. 

O O B I E Ü N O D E P E O V I N C I A . 

Negociado 3.°—Quintas 

Para dar cumplimiento á lo que 
dispone el art. 2.° de la Real orden 
de¿2 de Enero último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 27 del mismo, los 
Sres. Alcaldes que no hubieren cum
plido este servicio remitirán á este 
Gobierno, á la brevedad posible, por 
duplicado, un estado, sujetáudose al 
modelo núm. l.°j previniéndoles no 
den lugar á nuevos recordatorios. 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los citados Alcaldes. 

León 20 de Febrero de 1896. 
El aobornaiior, 

JuNé Armero y lkeíiulver 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

C I U C U L A t t 

Uno de los servicios que ha ocu
pado siempre mi atención, es el que 
se refiero ¡i la primera euseflanza, y 
desdo el momento en que he mere
cido la honra do encargarme del 
mando do esta provincia, forme de
cidido propósito do atender con ab
soluta preíerencia á su fomento y 
desarrollo; mis actos llevados ¡i cabo 
hasta el dia lo han justifinudo, y me 
complazco en hacer público mi re
conocimiento á todos los Ayunta
mientos que la constituyen, porque 
han sabido responder á mis cous-

tantes excitaciones, apresurándose 
á cumplir las órdenes de mi Autori
dad referentes á esto servicio; prue
ba inequívoca de ello es que todos 
los Maestros se hallan al corriente 
en sus pagos, sin que para conse
guirlo haya tenido que recurrir, en 
la inmensa mayoría de los casos, á 
otros medios que losqu&' me'ha su
gerido mi carácter conciliador. 

La Junta provincial de Instruc
ción pública, en su última sesión, 
inspirada, como siempre, en un celo 
que la honra, acordó exponer á mi 
consideración los graves perjuicios 
que vienen deduciéndose en los pue
blos rurales, de las exiguas dotacio
nes asignadas á las Escuelas tempo
reras, viniendo por esta causa figu
rando vacantes próximamente 300. 
Es una consecuencia lógica, pues 
que con 62,50 pesetas ó 90, no es 
posible haya Maestros que las des
empeñen; es, por consiguiente, ur-
gnotisima la necesidad de buscar un 
término medio que mejore las con
diciones do tales Escuelas, cohones
tando los intereses de los Ayunta
mientos con los de los pueblos de 
sus demarcaciones, que, contribu
yendo relativamente ¡i levautar sus 
cargas, son acreedores, también en 
relación, á disfrutar de los bene
ficios. 

Penetrado de que lo propuesto por 
la dignísima Corporación provincial 
aludida es, á más de justo, por to
do extremo laudatorio, identificado 
como lo estoy con tan ilustrado pa
recer, he resuelto llamar la atención 
de todos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos en que existan Es
cuelas temporeras con aquellas do-
tacitmes, que se hallen vac:.utes y 
servidas interinamente, habrán de 
consignar en sus presupuestos del 
año próximo venidero, á razón de 
125 pesetas para los pueblos que no 
excedan de 300 habitantes, y 150 
pesetas para los que reúnan de 301 á 

499; teniendo entendido que, en el 
deseo de evitar los perjuicios consi
guientes, me encuentro decidido á 
no prestar mi aprobación á los que no 
vengan con los aumentos referidos, 
en uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 193 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857. Esta reforma se irá llevan
do á cabo en todas las demás Escue
las de esta clase á medida que va
yan vacando. 

León 12 de Febrero de 1896. 
Kl Qoherimdnr, 

J o s é Armcr* y Pcñalver. ! 

A T O N T A M I E N T O S 

PROGRAMA que, por encargo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi- ' 
tal, ha formulado el Claustro de Oa- i 
ledráticos de la Escuela especial de 
Fclerinaria de la misma para la 

provisión de una plaza de Inspector ' 
Veterinario 7iinnicipal. \ 
Articule 1.° La mencionada pía- ' 

za habrá de proveerse por oposición, 
según acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, tomado en sesión extraor
dinaria del día 26 de Enero último, 
y será dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, que, de los fondos 
del Municipio, percibirá el agra
ciado por mensualidades vencidas. 

Art. 2." Pueden optar á la expre
sada plaza todos les Prufesores Ve
terinarios de superior categoría. 

Art. 3.° Los Veterinarios que de
seen tomar parte en la citada opo
sición, dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde constitucional de esta 
ciudad, en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación 
de este programa en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; debiendo acom
pañar, ai propio tiempo, cédula per
sonal, titulo de Veterinario de cate
goría superior ó testimonio del mis
mo, y en su defecto, certificación le

gal que acredite tener aprobados los 
ejercicios de reválida y certificado 
en que se haga constar que el inte
resado se halla en el pleno goce de 
sus derechos civiles, y además cuan
tos documentos crean convenientes 
los opositores para acreditar sus mé
ritos y servicios. 

Art. 4.° Espirado el plazo conce
dido para la presentación de solici
tudes, se convocará con anticipa
ción á los opositores, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, se
ñalando el dia preciso y hora para 
el primer ejercicio. 

Art. 5.° El Tribunal para la repe
tida oposición, le formarán señores 
Catedráticos de la Escuela de Vete
rinaria de esta ciudad, en cuyo es
tablecimiento se verificarán todos 
los ejercicios; á menos que, por es
timarlo necesario ó conveniente, 
acuerden que alguno de aquéllos 
tenga lugar en el Rastro-Matadero. 

Art. 6.° Los ejercicios de oposi
ción consistirán: 

1. " En contestar á cuatro pre
guntas sacadas á la suerte de entre 
treinta ó más que el Tribunal for
mule, y que versarán acerca de di
versos puntos de Histología Normal 
y Patológica, Anatomía descriptiva, 
enfermedades parasitarias é infec
ciosas y Policía Sanitaria, relacio
nando estos conocimientos con todo 
lo que se refiere al reconocimiento 
de sustancias alimenticias y Legis
lación concerniente al cargo de Ve
terinario Inspector. 

2. ° Un ejercicio práctico de Mi
croscopía, en el cual hará el oposi
tor reconocimiento de carnes ú otras 
sustancias alimenticias, proceden
tes del reino animal. La duración 
de esto ejercicio no excederá de dos 
horas; pasadas las cuales, el oposi
tor podrá disponer de inedia hora 



más para explicar el método y el 
procedimiento empleado, y obser
vaciones que haya hecho. 

3. ° Un reconocimiento práctico 
en una res vacuna, lanar, cabria ó 
de cerda, antes y después de sacri
ficada, para lo que se concederá un 
tiempo prudencial á los opositores; 
quienes después de examinado el 
animal, según queda indicado, ex
plicarán verbalmente, ante e lTr i -
buual, el resultado de sus observa
ciones; y 

4. ° Redacción de una comunica
ción ó documento acerca de un caso 
que seHalará el Tribunal, y esté re
lacionado con el cargo y deberes del 
Veterinario Inspector, y para cuyo 
ejercicio se concederá el tiempo pre
ciso de una hora. 

Art. 7.° Asi las preguntas á que 
se refiere el primer ejercicio, como 
los casos del 2.', 3.° y 4.°, serán 
idénticos para todos los opositores. 

Art. 8." Todos los ejercicios de 
que queda hecha mención, serán 
públicos. 

Art. 9.° Dna vez terminados los 
ejercicios, el Tribunal procederá á 
votación, con objeto de resolver, en 
primer término, quién ó quiénes de 
entre los opositores merece la apro
bación; pero debiendo ser uniperso -
nal la propuesta, la hará eu favor de 
aquel que en su coucepto haya de
mostrado mayor suficiencia y apti
tud para el cargo de Inspector obje
to de la oposición. 

Art. 10. Los opositores que me
recieren la aprobación, y no hubie
ran sido propuestos, tendrán dere
cho á que, por el Tribunal, se les 
provea de una certiScación en que 
se haga constar el mérito que han 
contraído por virtud de los ejerci
cios practicados. 

Art. 11. El Tribunal, para resol
ver cuantas cuestiones no compren
didas en este programa surjan con 
motivo de la oposición, se atempe
rará, en un todo, á lo que se esta
blece y consigna en el Reglamento 
vigente de oposiciones para la pro
visión de cátedras. 

León Febrero 17 de 1896.—El Di
rector de la Escuela de Veterinaria, 
Martin NÚÜCE.—Es copia: El Alcal
de, Cecilio D. Garrote. 

no presentarse dentro del expresado 
término para ser tallados, serán de
clarados prófugos. 

MOZOS QUE NO COMPARECIERON 
Reemplazo de 1896 

Ignacio González y González, na
tural de Lazado, hijo de Emilio y 
Aniceto. 

Benigno Manuel Alvarez, natural 
de Senra, hijo de padre desconocido 
y de Nicanora. 

; Senéo Sabugo Alvarez, natural 
de Montrondo, hijo de Domingo y 
Teresa. 

; Saturnino Marcello Sardón, natu
ral de Vegapugin, hijo de Vicente 
y Critanta. 

Isaac Fernández González, hijo 
de Gabriel y Petronila,de Torrecillo. 

José González Rozas, natural de 
Villabandin, hijo de José y Bernarda 

Emilio Alvarez Suárez, natural de 
Montrondo, hijo de Fermín y Josefa. 

Higiuio García Otero, natural de 
Villanueva, hijo de padre descono-

i cido y de Leonor. 
1 Belarmino González Rozas, natu

ral de Villanueva, hijo de Pedro y 
Filomena, 

i Reemplazo de 1895 
José Gutiérrez Rodríguez, hijo'de 

Juan y Leonor, natural de Rodicol. 
Felipe Ramos González, hijo de 

i Juan Antonio y de Felisa, natural 
. de Senra. 
i Maximino Fernández Alvarez, h i 

jo de Pedro y de María, natural de 
1 Montrondo. 
I Jacinto Garcia, hijo de padre des-
! conocido y de Rosa, de Villanueva. 
i Manuel Prieto Rodríguez, hijo de 

Manuel y Angela, natural de V i 
vero. 

! Francisco Rubio y Rubio, hijo de 
1 Juan y Francisca, de Vegapugin. 
i Reemplazo de 1893 

! Silvestre Fernández Calzón, hijo 
de Pedro y María Gabina, natural 

. de Fasgar. 
i Reemplazo de 1894 
i Serapio García y Garcia, hijo de 
; Primitivo y Amalia, natural de Mon

trondo. 
• Murías de Paredes 12 de Febrero 

de 1896.—El Alcalde, Pedro García. 

excepciones de que se crea asistido; 
pues de no verificarlo, se le forma
rá expediente de prófugo. 

Burón 11 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Bautista Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido al acto 
del llamamiento y declaración de 
soldados, que tuvo lugar el día 9 del 
corriente, los mozos que se desig
nan, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, contados desde esta fe
cha; bajo apercibimiento, de que de 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

No hubiendo concurrido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Baltasar Herrero 
Canal, hijo de José y Dorotea, natu
ral de Vegacerneja, en este Muni
cipio, se le cita por medio del pro
seóte anuncio para que en el térmi
no de un m?s, contado desde esta 
fecha, se presente en la Casa Con
sistorial á ñn de que pueda ser ta
llado y exponga las exenciones y 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de este Mu
nicipio durante el tercer trimes
tre del año corriente. 

SESIÓN INAUGURAL EN 1.° DE JÜUO 
DE 1895 

Primera parte 
Se constituyó el Ayuntamiento 

á las dos de la tarde, con asistencia 
de todos los Sres. Concejales del 
mismo, á excepción del Sr. González 
(Manuel), bajo la Presidencia del se
ñor Luengo. Acto continuo el se
ñor Presidente recibió á los señores 
Concejales de nueva entrada, seño
res Morán Otero, Rodríguez Prieto, 
Cabero Garcia y García Combarros, 
y el Sr. González (Manuel) ausente. 

El Sr. Presidente recibió á los se
ñores entrantes, quienes ocupan los 
asientos correspondientes, después 
de retirados los que les corresponde 
cesar, enterándoles de sus deberes, 
y cede la Presidencia al Sr. Cabero 
Garcia, como reelegido por mayor 
número de votos. 

Segunda parle 
Constituido nuevamente el Ayun

tamiento bajo la Presidencia interi
na del Sr. Cabero García, después 
de la lectura de los artículos de la 
ley referentes al acto, se procedió á 
la elección de los individuos para 
los cargos concejiles, saliendo elegi
dos por unanimidad los señores si-

. guíenles: 
D. Isidro Luengo, Alcalde-Presi

dente. 
D. Fernando Morán, primer Te

niente Alcalde. 
D.Nicolás Morán, segundo Te

niente Alcalde, 
j D. Luis González, primer Regidor 
. Sindico. 
I D. Tomás García, segundo ídem 
| ídem. 
! Se señaló la hora de las dos de la 
I tarde de cada domingo para cele

brar Ins sesiones ordinarias, y se le-
í vantó la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL CÍA 7 DE JULIO 
Presidencia del Sr. Morán Gómez 

I Leída el acta anterior, fué apro-
| bada por unanimidad, después de 

aclarar que el Sr. González (Luis) es 
' de nueva entrada. 
: Leídos los artículos 60 y 61 de la 
! ley Municipal, so acordó el número 
i Comisiones en que había de distri -

huirse el Ayuntamiento, eligiendo 
¡ para cada una de ellas los señores 

siguientes: para la Comisión de Pre
supuestos, los Sres. González (Luis), 
González (Manuel) y Morán; Comi
sión de Fomento, Sres. Luengo, 
García y García y González (Angel); 

Comisión de Hacienda, Sres. Garcia 
Combarros, Luengo y Rodríguez; 
Comisión de Obras, Sres. Luengo, 
Cabero y García y Garcia; Comisión 
de terrenos, Sres. Morán Gómez, 
García Combarros y Rodríguez; Co
misario de Instrucción pública, se
ñor González (Luis); ídem de la Jun
ta pericial, Sr. García Combarros. 

Se acordó pase á informe de la Co
misión de terrenos una denuncia 
contra D. Nicolás y D. José Mar
tínez. 

Se impuso la multa de 5 pesetas 
á D. Felipe González, vecino de Ma
tanza, por pastoreo abusivo. 

Se autorizó al Sr. Presidente para 
que fije un bando prohibiendo la 
blasfemia, los trabajos eu los días 
festivos y apacentamiento de gana
dos en horas de la noche, con impo
sición de multa á los infractores. 

Se acordó llamar la atención del 
Sr. Juez municipal áfin de que hi 
ciera efectivas unas multas. 

Se concedió licencia al Sr. Alcal
de para ausentarse. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO 
Presidencia del Sr. Morán Gómez 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedió nueva licencia al se

ñor González (Manuel) para conti
nuar ausente. 

Se declaró soldado de depósito al 
mozo Manuel Fuente Luengo, por 
no llegar á la talla de un metro 545 
milímetros. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE JULIO 
Presidencia del Sr. Morán 

Se aprobó el acta de la anterior 
y se excusó la asistencia de los se
ñores Luengo y González (Manuel). 

Por infracción de bando se impu
so á los Sres. Juan Antonio Prieto 
y Mateo Prieto, las multas de quin
ce pesetas á cada uno, sin perjuicio 
de las responsabilida des que judi
cialmente puedan caber á este úl
timo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del cumplimiento por el Sr. Juez de 
la orden que se le dirigió en 14 de 
Junio último. 

Vista la cuenta do gastos causa
dos por arreglo de la Casa Consisto
rial, importante 28 pesetas, quedó 
aprobada. 

Se señaló la orden para la si
guiente sesión, y se levantó ésta. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JULIO 
Presidencia del Sr. Luengo 

Aprobada el acta anterior se dis
pensó la asistencia del Sr. González 
(Manuel). 

Se declaró incapacitado á D. Ber-
nardino Alonso para ser Vocal de la 
Junta administrativa de Bustos, 
siendo elegido en su lugar, y por 
sorteo, D. Toribio Riesco. 

Se aprobó la cuenta de inversión 
de material de oficina del ejercicio 
último. 



SESIÓN OKDINABIA DEL 4 DE AGOSTO 
Presidencia del Sr. Luengo 

Se aprobó el acta anterior. 
Se enteró el A3'iintaaiiento de la 

correspondencia oficial, y se hizo 
constar que la Junta municipal que 
se meuniona en H.1 extracto de la se
sión del dia 27 de Enero último, de- I 
be eutenderse Junta pericial, corro j 
consta en el original. i 

Vista la certificación del acta de 
defunción del mozo José Cabero, 
quien no había hecho su preaeuta-
cióo, se declaró totalmente exento 
del servicio militar. 

Señalados tos asuntos para la si
guiente se levantó la sesión. 
SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Moran. 

Se dispensó la asistencia de los 
•Sres. Luengo, González (Manuel) y 
Cabero, y se aprobó el acta anterior. 

Con arreglo á las prescripciones 
de la ley Municipal y sus concor-
dantes.se hizo el sorteo para la elec
ción de los asociados que han de 
componer la Junta municipal en 
unión de los Sres. Concejales, y sa
lieron elegidos los señores siguien
tes: D. Mateo Domínguez, D. Rai
mundo Martínez, O. Bernardo Do-
minguen y D. Luis Fernández, por la 
sección primera; D. Manuel Fernán
dez y D. José Martínez, por la se
gunda; D. Isidoro Pérez y D. Juan 
Martínez, por la tercera, y D. San
tiago Cabero González y D. Ber-
-uardu Combarros, por la cuarta. 

Cumpliendo lo dispuesto en dicha 
ley, se hizo la siguiente distribu-
•ción de fondos municipales: 

Pesetas 

Capitulo primero 73 00 
Capitulo noveno 844 50 
Capítulo undécimo 13 00 
Ampliación 67 00 

Total 997 SO 
SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Moran Qómez 

Se excusó la asistencia de los so-
Sores Luengo, González (Manuel) y 
Cabero. 

Se admitió la dimisión que del 
cargo de Conceial presenta el señor 
Cabero, por hallarse incapacitado 
según el número segundo del ar
tículo 43 de la ley Municipal. 

Tallado el mozo Aurelio Martínez, 
midió un metro 652 milímetros 
SESIÓN ORDINARIA DEL 25 DE AGOSTO. 

Presidencia del S*. Moran Qómez 
Sin discusión fué aprobada el acta 

anterior. 
Se dispensó la asistencia de los 

Sres. Luengo y González (D. Ma
nuel). 

Presentado el mozo Toribio Fer
nández, fué tallado, midiendo un 
metro 600 milímetros. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del trimestre anterior. 

SESIÓN ORDINARIA 
DE 1.° DE SEPTIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Moran Gómez 

Se excusó la asistencia de los Se
ñores Luengo y González (Manuel). 

Se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. Presidente, Mo
ran Utero, García Combarros y Gar
cía García para que revisten las 
obras del Cementerio de Bustos y 
vean si pueden usarse para el se
pelio. 

Se acordó gratificar con 5 pese
tas al mozo Buenaventura Reñones, 
llamado al servicio militar. 

Se señalaron los asuntos para la 
siguiente y se levantó esta sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DE 8 DE SEPTIEMBRE 
Presidencia del Sr. Moran Gómez 

Se aprobó el acta anterior y se 
dispensó la asistencia de los señores 
Luengo y González (Manuel). 

Se acordó adquirir un libro para 
las inscripciones del Registro civil, 
y se hizo la siguiente distribución 
mensual de fondos municipales: 

Capitulo primero 306 00 
Capitulo décimo 130 00 
Capítulo undécimo 13 00 

Total 449 00 
Se aprobó la conducta observada 

por la Comisión nombrada en la se
sión anterior para revisar las obras 
del Cementerio del pueblo de Bustos 

Se autorizó al Sr. Regidor Sindi
co para otorgar poder, en nombre 
del Ayuntamiento, á favor de D. Al
fredo Velasco para gestionar asun
tos del mismo. 

Se señaló la orden para la sesión 
siguiente, levantándose ésta. 

SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE SEPTIEMBRE 
Presidencia del Sr. Luengo 

Dispensada la asistencia de los se
ñores González (Manuel) y Angel, 
se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Se nombró á D. Domingo García 
Comisionado para hacer el ingreso 
en Caja y asistir al sorteo de los mo
zos del reemplazo del año actual, 
nombrando en su lugar, como inte
rino, á D. Jerónimo Callejo, 

Se falló favorablemente el expe
diente instruido por el mozo Felipe 
del Rio para justificar la excepción 
sobrevenida. 

Se señalaron los asuntos para la 
sesión siguiente y se levantó ésta. 

SESIÓN ORDINARIA DE 22DE SEPTIEMBRE 
Presidencia del Sr. Luengo 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Se admitió la excusa de asisten
cia del Sr. fonzález (D. Manuel). 

Se enteró el Ayuntamiento de la 
correspondencia oficial y se levantó 
la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA D E 2 9 D E SEPTIEMBRE 
Presidencia del Sr. Luengo 

Aprobada el acta de la sesión an
terior se dispensó la asistencia del 
Sr. González (D. Manuel). 

Presentado el mozo Gaspar Prieto 
García, fué tallado, midiendo un me
tro y 560 milímetros, y no alegando 
causa alguna que le exima del ser
vicio militar, fué declarado soldado 
sorteable. 

Señalados los asuntos para la si
guiente sesión, se levantó ésta. 

Los acuerdos extractados constan 
en las actas de las sesiones á que se 
refieren, y que en el libro llevado al 
efecto existen y obra en la Secreta
ria de mi cargo, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido el pre
sente en Valderrey á 20 de Octubre 
de 1895, do que certifico.—Domin
go G. Rio.—Dése cuenta al Ayunta
miento.—Luengo. 

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
precedente extracto en las sesiones 
ordinarias de los días 3 y 10 del ac
tual, en ésta acordó su aprobación, 
y que se remita al Sr. Gobernador 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Valderrey 12 do Noviembre de 
1895.—ErTeniente Alcalde, Fer
nando Morán.—El Secretario, Do
mingo G. Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de Ordenación y Depositaría de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejercicio próximo pasado de 
1894 á 95, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria del mismo pa
ra que cualquier vecino pueda exa
minarlas durante el plazo de quin
ce días y formular par escrito sus 
observaciones.Todo en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 161 de 
ia ley Orgánica vigente. 

Calzada del Coto 14 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Segundo An 
drés. 

de expediente de prófugo contra 
los mismos. Asimismo se seguirá 
igual procedimiento contra los mo
zos Gabriel Rodríguez Terrón y Ju
lián Fernández Rodríguez, sujetos á 
revisión como procedentes de los 
reemplazos de 1893 y 1894, respec
tivamente, si dentro del expresado 
plazo de quince días no compare
cen ante esta Corporación munici
pal á exponer las excepciones que 
aleguen para Ja declaración que co
rresponda. 

Vega de Espinareda 12 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, Lorenzo 
Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

No habiéndose presentado á nin
guna de las actuaciones del reem
plazo del presente año los mozos 
Gonzalo Ramón Pérez, hijo de Lu
cas y Antonia, y Julián Alonso, sin 
otro apellido, hijo ilegítimo de Jus
ta Rufina Alonso, el Ayuctamieuto 
que presido, en sesión del dia 9 del 
actual, acordó conceder á los mis
mos el plazo de quince días para 
que se presenten á ser tallados y ex
poner las exenciones que á¡su favor 
les asistan; pues pasado dicho tér-

' mino, que empezará á contarse des
de el dia en que éste aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro -
vincia, se procederá 4 la formación 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
confeccionar el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
para el año económico de 1896 á 97, 
es preciso que los contribuyentes 
por urbana, rústica y pecuaria, pre
senten en la Alcaldía del mismo, por 
término de quince dias, relaciones 
de las alteraciones sufridas on su r i 
queza; demostrando por las mismas 
que tienen satisfechas los derechos 
á la Hacienda; y en otro caso, no 
serán admitidas. 

Villamoratiel 10 Febrero 1896.— 
El Alcalde, Juan Muñiz. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan 

Con el fin de proceder á la discu
sión y aprobación del proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de 
la cárcel de este partido, para el pró • 
ximo año económico de 1896-97, y 
la cuenta rendida por el Depositario 
de fondos carcelarios, correspon
diente al año económico de 1894-95, 
he acordado citar por el presente á 
todos los Ayuntamientos de este 
partido para que el día 12 del pró
ximo mes de Marzo comparezcan 
en esta Casa Consistorial por medio 
de un representante autorizado en 
legal forma. 

Valencia de D. Juan 12 de Febre
ro de 1896.—Pedro Sáenz. 

A Icaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Las cuentas municipales y de pre
supuesto de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1894-
95, se hallan terminadas y expues. 
tas al público por término de quince 
dias, de manifiesto en la Secretaría 
municipal; durante los cuales, todos 
los vecinos que deseen examinarlas, 
podrán formular por escrito las ob
servaciones y reclamaciones que 
después serán comunicadas á la 



Junta manicipal para la resolución 
^ue raejor proceda. • 

Val de San Lorenzo 10 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, José Nis-
tal. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamurio 

Eu el dia 4 del corriente mes des
apareció del mercado de Astorga y 
plaza del carbón de brasero, un po
llino de la propiedad de Felipe Oso-
rio Ramos, vecino de Murías de 
Ponjos, cuyo pollino es de las señas 
siguientes: pelo ceniciento, una ra
ya en las espaldas negra, de tres á 
cuatro años de edad, alzada cinco 
cuartas próximamente, una nube en 
el ojo derecho, y defectuoso del cas
co del pie izquierdo. Lo que se pu
blica para que la persona en cuyo 
poderse encuentre, dé aviso áesta 
Alcaldía, para hacerlo á su dueño, 
quien abonará los gastos. 

Valdesamario á 8 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Melchor Diez. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios de 1893 á 
94 y 1894 á 95, se hallan de mani
fiesto en la decretaría del mismo 
por término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas y pro
ducir las reclamaciones que estimen 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Valdesamario á 12 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Melchor Diez. 

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, para el año 
económico de 1896 á 97, se hace pre
ciso que los contribuyeutes del mis
mo manifiesten por escrito, ante es
ta Secretaria, en el término de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de éste en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las alteraciones que 
por transmisión de dominio hayan 
sufrido. 

Se previene á los interesados que 
no se hará traslación alguna de do
minio sin que los mismos acrediten 
haber pago los derechos al Estado. 

La Vecilla 10 de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamiin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
confeccionar el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
para el año económico de 1896 á 97, 
se hace necesario que los contribu
yentes por rústica, urbana y pecua
ria, presenten en la Secretaria mu
nicipal, dentro del plazo de quince 
días, relaciones de las alteraciones 
sufridas en su riqueza, acompañan
do á las mismas documentos que 
acrediten la transmisión y el pago 
de los derechos á la Hacienda; pues 
en otro caso, no serán admitidas. 

Vegamián 12 de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Antonio Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración de soldados, que tu
vo lugar el dia 9 del corriente mes, 
el mozo Pedro Pastrana González, 
natural de Revollar de los Oteros, 
hijo de Hermenegildo y de Cipriana, 
ya difuntos, el cual, según manifies
ta su curador, se ausentó del pueblo 
de Vallecillo,donde estaba sirviendo 
en los últimos días del mes de Enero, 
sin consentimiento del amo, se le 
cita y emplaza por medio del presen
te á fin de que dentro del término de 
un mes se presente en estas Con
sistoriales con el objeto do ser talla
do; en la inteligencia, de que si no lo 
verifica dentro del plazo indicado, 
será declarado prófugo. 

Mansilla de las Muías 11 de Fe
brero de 1896.—El Alcalde, Leoncio 
Fernández. 

nifestando que su esposa Isidora 
Fernáudez Rey se ausentó de su ca
sa el día 6 del corriente, á las diez 
de la noche, se ruega á las autorida
des, asi civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de la re
ferida Isidora, y caso de ser habida, 
sea entregada en esta Alcaldía. 

Villamoratiel 14 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Juan Muñiz. 

Seilas de la Isidora 
Edad 47 años, estatura regular, 

algo jorobafla, pelo negro, cara lar
ga, ojos castaños, nariz regular, con 
un lunar pequeño encima de la ceja 
izquierda, que á veces desaparece; 
va indocumentada; viste pañuelo 
negro á la cabeza y á los hombros, 
mandil negro, manteo de tela del 
mismo color, con listas blancas, ro
dado encarnado y otro verde, escar
pines bajos y almadreñas. 

i Alcaldía constitucional de I 
• Las Omaiías 
\ Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 

. ha de servir de base á los reparti-
j mientos de la contribución rústica, 
; pecuaria y urbaua, para el ejercicio , 
I de 1896 á 97, se hace preciso que los 
: contribuyentes por dicho concepto 
i de este Municipio y forasteros, pre

senten en la Secretaria respectiva, 
por término de quince dias, relacio
nes de las alteraciones que haya su
frido su riqueza; pues en otro caso, 
se tendrá por aceptada lu misma con 
que figuran en ¡os repartimientos 
del corriente ejercicio. 

Se advierte que no se hará trans
misión algnna sin que se acredite 
tener pagados los correspondientes 
derechos á la Hacienda. 

Las Omañas 13 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1896 á 97, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administreu fincas en este término 
municipal, presenten en la Secreta
ria, dentro del plazo de quince días, 
relación de las alteraciones que ha
ya sufrido su riqueza, y de no ha
cerlo, se tendrá por aceptada y con
sentida la que á su nombre figure 
en el amillaramiento del año actual. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
acredita haber satisfecho los dere
chos correspondientes á la Hacien
da, según dispone el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

Fresno de la Vega 11 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Miguel Moráu 
Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntaiuieuto pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-

Alcaldia constitucional de 
Villamoratiel 

Habiéndose presentado ante mi 
autoridad Simón Cascallana, vecino 
de Grajaleje, de este Municipio, ma-

Akaldia constitucional de 
Villaseldn 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiet-to pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el próxi
mo año económico do 1896 á 97, se 
h:ice preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan teni
do; pues en otro caso, se tendrá 
por consentida aquella con que fi
guran, y pasado dicho plazo no se 
admitirán. 

Se advierte que no se hará trasla

ción alguna de dominio si no se 
acredita haber satisfecho los dere
chos correspondientes, según pre
viene el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 en su art. 50, que 
determina la exhibición del docu
mento en que conste el pago de los 
derechos correspondientes á la Ha
cienda. 

Villaselán 12 de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Villabrai 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento para los reparti
mientos del próximo año económico 
de 1896 á 1397, es preciso que los 
contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en térmi
no de quince dias, en papel corres
pondiente, relaciones de altas ó ba
jas de su riqueza, acompañando á 
las mismas los documentos justifi
cativos de haber pagado los dere
chos á la Hacienda; sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Villabraz 14 do Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Gaspar Herrero. 

J U Z G A D O S 

D. Vicente Méndez Conde, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Por la presente requisitoria, y 

cumpliendo una carta-orden de la 
Audiencia provincial de León, se, 
cita, llama y emplaza á Rafael Gon-. 
zález García, hijo de José y María, 
de 26 años de edad, casado, natural 
de Quimarán (Oviedo), vecino de 
Torre, empleado cesante de la Com
pañía del ferrocarril del Norte de 
España, con alguna instrucción y 
sin antecedentes penales; estatura 
un metro 480 milímetros, su peso 
48 kilos, ojos y pelo castaños, con 
bigote y un lunar, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término, 
de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y diarios oficiak's de esta, 
provincia y de la de Oviedo, compa
rezca ante la expresada Audiencia 
á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le instru
ye por hurto de un saco de harina; 
bajo apercibimiento, de que en otro 
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Rogando á la vez, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á 
los Sres. Jueces de la Nación y de
más autoridades, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y ca
so de ser habido lo remitan á dispo
sición de aquella autoridad. 

Ponferrada 12 de Febrero do 1896. 
—Vicente Méndez Conde.—Cipria
no Campillo. 

Irnp. de la Diputac ión provincial 


